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RODOLFO, ERNESTO PAIZ ANDRADE, 
- Ministro de Finanzas Públicas. 

JOSE RODOLFO MALDONADO RU\Z, 
Ministro de Trnb<ijo y 

Previsión Social 

J!ECTOR ALEJANDRO GRAMAJO MORALES, 
Ministro de In Defensa Nacional. 

RODOLl''O ESTRADA HURTARTE, 
Ministro de Agrfcultura, Ganadería y 

Alimentación. 

ROLAND CASTILLO CONTOUX, 
Ministro de Energía y 

Minas. 
ANAISABEL PRER.A FLORES, 

?.tinistra de Cultura y 
Deportes. 

CARLOS GEHCERT ll'!ATA. 
Ministro de Salud Pública y 

Asistencia Socinl. 

ROBERTO ADOLFO VALLE VALD'ZAN, 
Ministr<.> de Gobernación. 

RENE DE LEON SCHLOTTER. 
Ministro de Desarrollo Urbano y 

Ruial. 
ALFONSO CABRERA FllDALGO, 
1Hnístro de Relaciones Exteriores. 

JOSE RICARDO GOMEZ GALVEZ, 
Ministro de Educación. 

MARIO LOPEZ ESTRADA, 
:>ninistro de Comunicaciones, Transporte y 

Obras Públi~as, 

ANTONIO BLANCO GOMEZ, 
Viceministro de &:onomía, 
Encargado del Despacho. 

CARLOS ENRIQUE SOTO M., 
1'.-keministro de Asuntos E::pecificos, 

F..n¡;onrg;¡r:lo del Despacho; 

l:xonC_ra.-.e n fB\'Ot d.c los. contribuyentes el pago de 
los 1nterc . .,cs. tanto rcsarcitorios como punitorlos, qnc 
h¡ui causado por incumplimiento en el pago del Im
puesto . Unico sobre Inmuebles, ocurridos hasta el 
t~rceT lrimestre del año 1988. 

ACUERDO GUBERNATIVO NUMERO 1073-88 

Pahwi•-' Nacional: Guatemala, 7 de diciembre de 1988. 

El Presidente de In República.. 

CONSIDERÁNDO: 
~~Ut: en los registros de la Mat~ícula Fiscal del Mi

!tistctio de Finan:z.as Públicns, consta que una deter
minada cantidad de contribuyerites no han pagado e1 

rmpuesto Unico Sobre Inmuebles (Decreto númer~ 
~j~-S~ cid Congreso d.:: ía República), dentro de los 
"'.ernunos legales, circ.unslancia por la cual también se 
~"•;;!' gp11,~rado los intereses respectivos; 

CONSIDERANDO: 
(.!u~ asimismo, se ha incurrido por parte de algunos 

CtJnt1·1buycntes en la obligación de pagar intereses, por 
.ar.to:;. •J omisiones de carácter administrativo; 

POR TANTO, 
, E¡, ejerc1c!o de las facultades que le confiere el ar
:1.::ulo ll:lJ, literales e) y r) de la Constitución Política 
·1e Ta RepUblica de Guatemala, 

ACUERDA: 
• l' .. rliculo t9--Se exonera a favor de los contribuyen-
· e.5 Y _los. responsables, el pago de los intereses, tanto 
•'!;~arcit'?nc;is como punitorios, que han causado por 
iai.:umphm1ento en el pago del Impcesto Unico Sobre 
.Inmuebles, 1.1 por actos u omisiones administrativas 
._,curtido~ hasta el tercer trimestre del año 1988 ' 

~~rticu\o 29-En los casos en que se hubiere Ínter
;_,.~.::-olo Recur!'oS Ad~inistr •• tivo!l. los contribuyentes y 
·"-'" responsnbles podran optar a la exoneración de los 
;;-,len~se;;, s.iempre o_ue desistan tntnlmentP del Recurso 
~.' k~ .r•c;e~1len mediante. i;onia riel memorial en la que 
~~~,,te t 1 »e~? di.' rccepc1on de ln depl'.'ndencia que co
• '."spond~·· ;::i¡ el R?cursn furrC' di> lo Contenciaso-Ad

::n!n1~t,rat1vo, deberan desistir totalmente. obtener re
:.1~1uc1~r_i fn\ror;,ble v nresrntar cnpia de ésta a la 
D1:ec~tnn l°;t>ncr<1l de Rentas Internas. 

n.r.1 •l·ulo :Jº-Pi:ira tenr.r derechn a la exoneración de 
:·1.1: u:itereses u qui: se refiere el presente acuerdo, los 
L'>Jnb."'tbuyPntes . y ~os resP~nsableS deberán cumplir 
?entro de ~n vn!enc1a del m1i;mo. con el pago total del 
!.~pue.sto i:n~r!n .. salvn c~nvenio r.o.n el fisco que auto~ 
.1;e .. el Tv'l'.1n~steno de. "J'.'ina.nzni; Publicao. de pagar los 
~eb1tos rr.ed1ante r\morl1zac1ones men!'uales y consecu
üvns Y lo~ rL-quisitos 1.,.ue correspondan cotifonne a la 
ley. 

• Ai-,ilclilo 49-El prC'i:;ente <icurrdo empC'zarñ a rr¡:rir 
i:1 dw .. d"'. :-ou p11hlicación en fil Diario Oficial v tend~á 
'.;1gene1a na."t;i el 3! de diciembre de mil noVecientos 
•Jchcnta :.' ochc•. 

Comm~íquese:. 

MARCO VINICIO CEREZO AREVALO. 

::; El Ministro de Finanzns Públicas 
... ODOI .F(l f:!L'IESTO PA!Z ANDRADE. 

MINISTERIO DE ECONOMIA de puestos, así como los cambios operados en,;·, 
salarios y clasificación de los mismos. 

Apnté'"'ase el Reglamento de Clasificm::ión de Puestos1 

Administrnción de Salarlos y Evnluación del Desempe
ño del lnstitllto Guatemalteco de Turismo (INGUAT). 

Artículo 3.-Ambito de Aplicación. Las disposic 
contenidas en este Reglarriento, son aplicables a 
los empleados que ocupen puestos de carácter p 
nente y por contrato en el INGUAT, excluyéndose a:. 

a.. Los servicios contratados por obra o produató: 
terminado; 

AC\)EPJ>O GUBERNATIVO NUMERO 1059-88 

Palacio Nacional: Guatemaln, 30 de noviembre de 1988, 

El Presidente de la República, 

CONSIDERANDO: 

Que median'e Acuerdo Gubeinativo número 137-88 del 
4 de marzo de 1988, se ordenó a las entidades descentra
lizadBs o autónomas que no cuentan con disPOSiciones 
propias sobre la materia proceder _a realizar ·los estudios 
técnicos necesarios para aplicar en sus :respectivas orga
nizacionés, un Plan de Clasificación de Puestos y.. Admi
nistración ··de Salaricis, tomando como referencia los cri
terios utilizados en el Plan de Clasificación de Puestos 
del Orgiinismo Ejecutivo; 

CONSIDERANDO: 

Que el InstHuto Guatemalteco de Turismo (INGUAT), 
realizó los estudios técnicos necesarios 'Para conformar 
su propio Plan de Clasüicación de Puestos y Adminis
tración de Salarios aju~tado· a los requerimientos téc
nicos en la materia y constituido. por los instrumentos 
que para el, efecto señalara la Oficina Nacional de Ser
vicio Civil, el. cual se ajusta n la organi:Zación del Insti
b.lto y a la naturaleza y características de ·sus puestos 
de-trabajo; 

CONSIDERANDO: 

Que el Plnn de Clasificación de Puestos y Administra
ción de Salarios, ela~orado .por el Instituto Guatemal
teco de Turismo (INGUAT), cuenta con la aprobacióri 
de la Oficina Nacional de Servicio, Civil y del .Ministerio 
de Finanzas Públicas, quienes oportunamente se pro
nunciaron favorablemente sobre el referido Plan, ante lo 
lo cual deviene procedente su aprobación para que pueda 
ser aplicado en la citada Ins~itución; 

POR TANTO, 

En el ejerc1c10 de las func!ones que confiere el· ar
tículo 183, inciso e) de la Constitución Política de la 
República de Guatemala, 

ACUERDA: 

Articulo !.-Aprobar el siguiente 

REGLAMENTO DE CLASIFICACION DE PUESTOS. 
ADMINISTRACION DE SALARIOS Y EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO DEL INSTITUTO GUATEMALTECO 

DE TURISMO (INGUAT) 

CAPITULO J 

Dispo.sicioncs generales 

iArticulo !.-Objetivo General. El objetivo general del 
presente Reglamento, es establecer las normas y proce
dimientos que regulan In administración de la clasifi
cación de puestos, régimen de salarios y calificación de 

méritos del Instituto Guatemalteco de Turismho (IN
GUAT). 

Artículo 2,-Autoridadcs Responsables. La Adminis
tración de! Plan de Clasificación de Pue.'il'os y aplicación 
del presente Reglamento, es responsabilidad de la Di
rección del INGUAT, por intermedio del Departamento 
Adminislrativo, correspondiendo a cada uno de ellas: 
a. A la Dirección: 

-Velar por la correcta aplicac~ón del presente Regla-
mento. \ 

.--Aprobar las modiñcaciones parciales o totales efec
tuadas al Plan de Clasificación de Puestos o al pre
sente Reglamento, previamente a su aprobación de~ 
fínitiva por pnrle del Organismo Ejecutivo. 

-Dirigir y supervisar la e~ecución de los procedimien
tos para la aplicación del Plan de Clasificación de 
Pu<:>stos y la Adminii:;tración de Salarlos. 

-Velar por el mantenimiento actualizado de los ins ... 
trumentos técnicos del Plan. 

b. Al Departamento Administrativo: 

-Aplicar en E!stricto apego al presente Reglamento, 
los instrumentos lécnicos y procedimientos del Plan 
de Clasificación de Puei:;tos y Administración de Sala
rios, 

-Someter a la aprobación de la Dirección, todas las 
acciones d~rivadas de la aplicación del Plan de Cla
sific~ción de Puestos y Administración de Salarios. 

-Consultar al Departamento Financiero, cualquier ma
dificación de salarios que implique incremento de 
los mismos y la disponibilidad presupuestaria para 
la creación de puestos. 

Notificar al Ministerio de Finanzas Públicas por in
intermedio de la Dirección Técnica del Presupueslo 
Y a la Oficina Nacional de Servido Civil. la creación 

b. Los servicios contratados de conformidad ilon 
Ley de Compras y Contrataciones¡ y ' 

c. El personal con cargo .a los renglones presupu 
rios 04-1 Y 049. ~ 

"ArUculD 4.-Fuentes ·Supletorias. Los Casos no·P 
tos en este Reglamento, deben ser. resueltos de. confci "' 
dad· con la Ley de Servicio· Civil, Ley de Sa1Brios\d~J 
Adminitrnci6n Pública, principios generales de : adiril. 
nistra.Ción de personal,- la equidad y los principios g ,~, 
rales del Derecho. 

CAPITULO ll 
ClaSilicación de PnestH 

Artículo 5.-Plan de Clasificación de ).luestes. 
de ClasificnciOn de· Puestos del INGUAT, se 
sobre la base del estudio objetivo de las tareas, de 
y responsabilidades de cada puesto, con el objeto de 
nar a cadn' uno de ellos, el título más .representa 

'hacerlos objeto de igual tratamiento en materia d 
larios, evaluación del desempeño, selección de pe 
y"" demás acci.ones relacionadas con la administrnci 
personal 

Articulo 6.-Definiclones sobre Clasiflcaclón.' Para· 
tos del establecimient.o y administración de la el 
ción. de pueStos del INGUAT, los términos técnlco_it 
importantes a utilizar, se entienden de la formi:í: 
guiente: . : 

Puesto: Conjunto de deberes y tesponsabilldadeS .:; 
nadas por autoridad competente, que requieren el 

· pléo .de cuna persona durante una jamada compl 
parcial de trabajo. Dichos deberes· y responsabill 
existen independientemente de que el puesto esté· 
pado o no, 

Clase de Puestos: Conjunto de puestos sUficien 
similares en cuanto a autoridad, deberes y respon 
dades que pueden ser identificados con un mismo 
descriptivo, asignarles igual remuneración Y dem 
los mismos requisitos de preparación, experiencia y 
calidades para su desempeño .. 

Serie de Clases de Puestos: Conjunto de dos o 
clases de puestos que tienen similitud en cuanto · 
naturaleza del trabajo que representan, pero que difi 
en cuanto a la complejidad, grado de autoridad y 
ponsabilidad, lo cual se indica con números romanas 
forma ascend_ente, partiendo del 1· como el nivel inf 

Especificación de Clase de Puestos: Es una 
Ción escrita que refleja los factores distintivos 
clase de puesto respecto de otra, tales como natural 
general del trabajo, ejemplos de las tareas asi¡p;adnS 
los requisitos mínimos exigibles para sU desempeno. :., 

Manual de Especificación de Clases de Puestos: , 
el instrumento, que compila en forma ordenada, Ins-. 
pecificaciones de clases de puestos existentes dentro 
Plan de Clasificación.. 

Manual de Descripción de Puestos: Es la recopil 
de todas las descripciones de los factores inhe 
una determinada clase de puestos. Describe factor 
les como: responsabilidad, supervisión, esfuerzo fisl 
mental, y otras, detallando las características con qu 
presentan en las diferentes clases de puestos. 

Articulo 7 .-Base del Sistema de Administrncló 
Personal. La clasificación de puestos constituye la 
deL Sistema de Administración de Personal del ING 
y de lo relacionado con las áreas de reclutamien 
¡:elección de personal, valoración de puestos, fo 
y capacitación, calificación de méritos, progra 
presupuestaria de personal y contabilización del 
por pago de sueldos . 

Artículo 8.-Jnsttumentos básicos de la Clnsili 
de Puestes Además del presente reglamento, los 
trumentos básicos que conforman el Plan de Clnsifi 
ción de Puestos del INGUAT, son los siguientes: 

a. Indices de los títulos de clases de puestos¡ :; 
b. Manual de E..o;pecificaciones de Clases de Puesl~ 
c. Manual de Valoración de Clases de Puestos¡ 
d. Manual de Descripción de Puestos; 
e. Lista de Especialidades; y 
f. Los registros que indiquen claramente la clasifi 

ción asignada a cada puesto con señalamiento 
neral de lns funciones que le corresponden, p 
garantizar que las mismas no se alteren sin la sp 
bación del Director. 

Artículo 9.-Procedimientos pnra la Adnúnisll' 
de In Closificnción de Puestes. Para la debida ad 
tración y actualización de la Clasificación de Pu 
se establecen los siguientes procedimientos: 

Clasificación de Puestos nuevos; 
Reclasificación de Puestos; 
Creación de Clases de Puestos; 
Modificación de Clases de Puestos; y 
Supresión de Clases de Puestos. 

Artículo 10.-Clasiñcación de Puestos Nnev-s. 
por las necesidades del servicio, el Instituto Guat 
teca de Turismo requiera de la creación de n•t 
deberá contar con la aprobación de la Dirección 
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"", tlica del Presupuesto y .exi.:.tir la prev1sion .de fondos necesaria la existencia de una clnse por no haber pues

necesaria en el·presupues_lo·aprobado de).Jnstitulo. tos dentro de· la Institución que deb.an asignarse a 
Para la creación y clasificación de los puestos, se se- ella.. , -~ 

Serie. · 

. ESCALA SALARIAL 

Salaria 
base 1 3 .~ini' el~, iguient.e procedimiento: . ; , Artícuio·-1s.-R_cspons_~IJilidod por: errores en la Cla.si-

, - · ficación· de Puestas. La .:administración de hi clasifica-
:~·- a. La nidad Administrativa-que re_quiera 106 puestos, ción de· puestos es· responsabilidad. rmal del Director Operativa 

_·--- _ los salicHará por. escrito, -ante- el Director del. Ins-_ dél ·tNGUAT, en· lo._ que: concierne_ a· las decisiones y ·del 
· '··ntuto nor inlennt:dio _del Departamento -Adminis- pepartWnento' A_dmiñ.istrativo_ en lo _·_réferente_ al- -P~~- ·. 
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· b:-:. El-- DepartaTnentá Admi~_iStraUvo, .a· través'- del ~á- · -- - · · 

Jisis ··.~orresporidiente,·- .determinará-. ]D,- cc:>nveniencia Este· úllimoi~velará-·:"Por_:- la -adecuada aplicación_ ·de la 
·0 - incontte"niencia:.dc Ja -cieacióó .de -los puestos so .. : cJiisificaCi6n- de puestos: :: ·. .. .. -· 
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Si_:se .determiria·:cOnveniente- la- cre:e.ción _d_el o_-los_ Departamento Administrati~o ·del . INGUAT,-. eón ]:!, 
-0_uestos1-:eL Departiunento: AdniinistrnµVó_. sollclt31'á_-~ · · anuencia -.del· D_ire"cto_r, -debe" rCVisár _periódicamente el 

· U:· la i unidad interesada, un detalle. de·; los deber:és · Plan "de Clasificá."ció_n. de PuestoS :- tola_t- _o parcialmente Esp_eclalizada 
-·y_ re~p'Oñ.sabilidñdes · que·· téndl-án ·asign_ados·. ~choS para ·ajustarl?· _a.)a ·re·alldad .Orgilnizativa _ del,lnstituto y_ . 
:due.st05, .a fin_ de -_realizar_ el· estudio. de'.· clasificación a sus programas·: de- trabajo~ _Las .;revisiones·:. parciales· 
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. : f.espe_clivo·-y :s_oUcitará _iil Departamentó ,Financiero, deb.en realiza_rsé poi:·-lo -menos cada-: dOs ·años,, .a . efécto __ 
. dict<Ímcn favorable· en -_cuanto a la -disponi_bilidad de .-mantener debidamenté. actualizado: el. -.Plan. -El. Di-
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· ión de _.puestos, .Significa- Ja-determiniición :-poílrparte . . lai'ial ·:sup_erior; -'con· el· ,_Objeto: dé ascen'der -'al- ser.; 
l{Dú-ector::del:INGUAT-. de' .que un_ puesto-asignado ¡~ vidor qtis. lo· ocµP2r~Sin·_·obsérv9.r;.Jos _proé:edimientos 

''·"485. .52D ._555 
510 . M5;, ·•;. 580 
535 .. 570 605 'a·cl_ase, debe pasar:- a pertenecer a otra-_clase di!tinta. ---~ dé·ascenso·.E!stablécido_s¡'_-: _ "_".'_,_ p':·. :.\·· 

ta~_ieclasificii.~ión de un puesto puede ·dar-_lugar-a· que. e. ·Reclasificar Üh puesto ·a. una:'clBse. de categoria:tsa- , T~ 
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·:snlarial igual,- superior o inferior a la Que original;. les de un trabajador; ;:·'-''.' ---' ' · -
estaba·- asignado'. - · . · f. ~clasüicar, un"püestc>:-más de -)ina yez dentro_ de 

· --reclasificación' procede cuando por las. necesidadés un.- perfodo~de un' año¡· - · . . 
Eervicfu o'por reorgnni:z.ación-administrailva, se-ope.. g,_ Penltitir a __ uri .. trabajadOZ._·--~el deSemP.:eño d"e.- fun .. 

: cambibs ·sustanciales en Jos deberes ·Y responsabill .. - , ,,;~ciones-_ distjritas -a--la's -asignad85- al pÚe'Sto ·que octi-. 
és.~ asignada5 · a_.- los· ¡:ÍUf;!Slos; dichos_ cambioS deben -Pa .si -no· 'ha sido. exp.resaiñeJÍte _aproba~i:J .. por- la 
debidntnente_a¡)robados por la Di~ión del INGUAT, Dirección del :~GUl:t-T~ '~ "· 

l . -- , - - ' - ' ' ' - ' ,., .. ,-.· 
procedimiento a.seguir en el.cas~ de la reclasifi:-,.- CAPITULO m 

-~;de'puesto_s es el __ siguien~: .':> _ ·• ·• -. _,-:: .: · .. · ... _ ~ . ·-- "' 
i'..--La·- Unidad. Adiñmistr8tiva interes~da 'en la -recia- . , . , -VaJo.r.~~Ón· d~ C~ do1Puestos·,:-·---:-. ·. 
'._:_·_:_sificacióri de un-pues~, _debe. Solicitarlo· por ·escrito :.-.-ArtfcÜlo 18.~Valoradón. de- Clases de~Páatoe; Se en-
7;-~an~e fl Director._del Instituto, por conducto del IJe. ·tiende por Valoració"n de Clases de''pUestQS. él 'Conjunto,,;_. 
«·':Parlamento __ . Administrativo, exp_oniendO púa:_ el. -.de --actividc.dés~(¡ue ·penniten~-eslablecer.-un valor nione~" 
:,,:,:«efectd las justificáeiones,del caso;.. ; .-tario '"a.las clases qu"e-.infegran· el:·Plan.-.'de-Clasificación 
~;;:El---Departamento Administrativo, J.llla ·vez reCil;>ida de acuerd_o a'. _]a ¡jonderación~·de diferentes·_ faCtores-.que 

ta· solicitud, debe realizar. una _investigaclóJi de- .. las caracterizan, co_n el Objeto de coadyuvar a la asig
eampo p2ra conocer en detalle las razones aludi.. nación de salarios de JaS mismaS;· conjuntamente -con 
das y establecer si se. justifica 0 no-la reclasifica- otros factores como:, salarios pifiValeci~tes ent el medio: -

,- .. ,ción solicitada. - - costo de vida; _pOsil::iilidades financiei'aS del ·InstitutO- y 

S. d otros aspectos pertinentes: - · 
t se etennina conveniente la reclasificación, el Articulo 19._:..:Adopción del· Sistema de Vhloración de 

;Departamento Administrativo, mediante el anáHsis 
·correspondiente,, establecerá qué clase compren:. Puestos. El · INGUAT u~ilizará para la-._¡Valoración de 
,. didn _dentro del Manual, tipifica correctamente al Clases de Puestas, el sisteina Oe asignación.· de puntos 

pcir factor, cuyas normas y escala de valoración respec
pues_to. de que se trate, realizando las acciones· de tiva, eStán contenidas en_ un "manual· complementario el 

:'- asignacióit del nuevo· titulo y salario, los cuales presente reglamento. 
deben ser registrados en ]os documentos oficiales 
que corresponda y notificarse al empleado afectado. 

" En ·caso que la reclasificación de un puesto sig
·nifique incremento salarial, se debe contar con.die~ 
lamen favorable del Departamento Financiero l?f1 
en cuanto a la disponibilidad presupuestaria necr.
saria, previa consulta -a la Dirección Técnica del 
PresupuE?sto de1 Ministerio de Finanzas Públicas; 

d. -Las modificaciones que se operen a la clasificación 
·y salario de lo!> puestos, deberán ser notüicádas a 
la- Oficina Naciana.1 de Servicio Civil y Dirección 
'técnica del Presupuesto. 

Uculo 12.-Creación de Clases de Puestos. Procede 
_d_o no· existen dentro del Manual de Especificacio
de Ciases de Puestos, las que tipifiquen oorrecta
le los deberes y responsabilidades de Wl puesto 
o o de uno que sea necesario i-eclasüicar. En este 
el Departamento Administrativo con base en la 
;;.dón proporcionada por la parte interesada, pro

a a elaborar la especificación de clase correspon~ 
, Y asignará el titulo y salario que se considere 

venir:nte y posteriormente a incluirla oficialmente 
tro del Manual, indices de clases y otros documen-

,- -rticulo-13.-Modilicnción de Clases de Puesto&. Pro
.- cuando, por cambios operados en los puestos. se 
era variar en parte, las. especificaciones de clase 

c~a1quiera ~~ sus componentes, ya sea porque se 
Unn o mod1f1can deberes y responsabilidades o se 
e :necesario variar títulos de clase o requisitos mi-

s. 
acción también procede cuando como .-consecuen-

e una revisión a la clasificación de 
1
puestos se 

ina que la dinámica de la organización hace 'ne
modificaciones o ampliaciones en las clnses ya 

tes, a fin de adecuarlas a la realidad de la Ins-
ción. 

, A.rtfculo 14.-Sopreslón de Clases de Puestos. Esta ac
~ tien~ lugar cuando se determina que ya no es 

,- Artículo 20.-Flictores de Valoración. Se cDnsideran 
factores básicos del Sistema 'de Valoración- de. Puestos , 
del INGUAT los siguientes: 

o. Coilociinientos y experiencia¡ 
b. Responsabilidad; 
c. Esfuerzo; y 
d. Condiciones de Trabajo. 
Artículo 21.-EscnJa de Valoración. Es el instrumen

to técnico que permite medir los factores de valoracíón 
y establecer a qué categoría de la escala de salarios 
debe asignarse cada clase de puestos, La escala de va
loración a utilizarse será complemento del presente 
reglamento, 

Artículo 22.-Aplicación de '1a Valoración de Clnses de 
Puestos. Todas las clases de puestos, contenidas en el 
Plan de Clasificación, previamente a la asignación sala
rial, deberán evaluarse conforme el sistema establecido 
en el Manual de Valoración de Puestos del INGUAT. 
Se exceptúan los puestos de Director y Subdirector 
que no están sujetos a valoración. 

Articulo 23.-Rcvaloración de Clases de Puestos. Es el 
procedimiento por medio del cual, se modifica el sala
rio e:;ig:nado a una clase de puestos en razi.ln de varia
ciones en la ponderación de los factores básicos de 
valoración. La revaloración de puestos puede impiicar 
el incremento o decremento del salario inicial asignado 
a la clase de puestos de que se trate y requiere de la 
aprobación del Director. Para la revaloración de pues
tos se tomará en cuenta los factores, subfactores y pon
deración de los mismos establecidos en el Manual de 
Valoración de Puestos, complementario al presente re
glamento. 

CAPITULO lV 

Escala de Salarios 

Artículo 24.-EscnJn de Salaños. Para los efectos de 
la asignación de salarios a las clases de puestos del 
INGUAT, se establece la escala de salarios siguiente: 

~· 

Técnico PrÓleslonál 
, ..... 

PtofesionBl 

Ejecutiva 

475'. 
500 
530 
560 
590 
620. 
850 

.675 
700 
56ÍI 
600 
ll40 
680 
.720 
750 

. 780 
820 
850 

.aso 
920 

1020 
1050 

1100 
1150 
1200 
1250 
1300 
1350 
1400. 
1450' 
1500 
1550 
1600 
1700 
1800 

1960 
2000 
2100 
2300 
2500 
2600 
2700 

605 ' . 
635 
1170 
700· 
725 --
750-:(:,' 

.520-- 555~ 
545 ..• 580 
570 605 
620 665 
850 695; 
680 725. 
720, 770 .. 
.750 800 
.'175 825 

605. 
,:!~·::=: '. 

800. 850 -·•" 
695 850. 

.700 ' 
. ,740 

750 

. 780 
790 

730 
775 
805 
1135 
875 
905 
935 
975 

- 1075 
,1105· 
1155' 
1205 
1260 
1310 
1365 
1415 

. 1455 
1515 
1565. 
1615 
1665 
1765 
1865 

1975 
2075 
2175 
2375 
2580 
2680 
2780 

830 
860 
890 
930 
960 
990 

·1030 
ll30 
1160 

1210 
1260 
1320 

· 1370 
1430 
1480 
1530 
1580 
1630 
1680 
1730 
1830 
1930 

2050 
2150 
2250 
2450 
2660 
2760 
2860 

=··.· 915· ' 
945 
985 

1015 
.1!145 
"1085 
1185 
1215 
1265 
1315 
1380. 
1430 
1495 
1545 
1595 
1645 
1695 
1745 
1795 
1895 
1985 
2125 
2225 
2325 
2525 
2740 
2840 
2940 

Artículo 25.-lntegrnción de la Escala de Salarios. Pa
ra los efectos de la aplicación de la escala de salarios 
del INGUAT, los conceptos usados en la misma, son los 
siguientes: 

a. Salario base: Es el que corresponde presupuesta
riamente a cada uno de los pues_tos clasificados, 
consecuentemente, es el salario que le pertenece 
a todos los puestos incluidos dentro de una mi~a 
clase; 

b. Pasos salariales: Es la asignnc1on a un nivel supe
rior al sueldo base inicial en sentido horizontal. 
La aplicación de los p·asos salariales queda sujeta 
a la evaluación del desempeño o calificación de 
Dtéritos obtenidos por los trabajadores durante un 
afio, conforme las normas del presente reglamento. 

CAPITULO V 

Aclministración del Régimen de Salarioo 
Artículo 26.-Monto de 1a retribución. Los salarios ba

se1 inter:nedios y máximos contenidos en la escala de 
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salarios, constituyen la doceava parte del monto del 
salario anual previsto para cada trabajador en el pre-
6Upuesto de .ingresos y egresos del INGUAT, 

Artículo 27 .~a1ario y joma da de trabajo. Los sala..
rios consigna'dos en la escala.· corresponden a la retri
bución por }a jornada . completa de trabajo. Pnra. los 
casos qué no se ajustan a esta disposición, se observa
rán las siguientes normas: 

a. Cuando un empleado, por 1n naturaleza del pues
.. to que ! se trate, deba laborar por tiempo parcial, 

devengará el salario proporcional al que le corres
ponderla si laborara la joma.da completa de tra
bajo; 

Articulo 34..~Rcsponsa.bilidad por Pagos Degnles, Se 
prohibe Efectuar pago alguno por servicios personales en 
contra de las disposiciones del presente reglamento y 
demás disposiciones legali:s aplicables. En consecuencia, 
incurren en responsabilidad. el empleado que apruebe, 
refrende el pago o que suscn'ba el comprobante, cheque, 
o nómina de pago respectiva. La cantidad pagada en 
contravencióµ de esta norma, debe ser. recuperada por 
la vía administrativa o la vía económico-coactiva, sin 
perjuicio de, deducir las demás responsabilidades legales 
que correspondan. 

tración del Plan de Clnsificación de Puestos y S 
y el eficiente desempeño de los puestos del INGU 
las autoridades. deben exigir que el personal que 
nombre, reúna los requisitos mínimos de . escolllri 
experiencia laboral y especialidad, establecidos 
manual de F.speclficaciones de Clases de Puestas 
Institución; el incumplimiento de esta norma, será 
clonado conforme el artículo 432 del Código Penal. 

Artículo 45.-Revisión n la tlaslficación de pu 
los casos en que Wl trabajador del lNGUAT, e 
inconforme o considerare que la clasificación del p 
que des;empeña, no se encuentra acorde con "las 
cienes que efectivamente realiza, podrñ interponer 

b. Todo empleado que labore_ fuera del horario legal
mente establecido, debe remunerársele el tiempo 
extraordinario trabajado, siempre y cuando éste 
haya sido debidamente autorizado por escrito, Y 
que no se trate de reposición de tiempo por negli
gencia o comisión de errores por parte del em-
pleado; \ 

c. No tendrán derecho a pago de tiempo extraordi
nario, los empleados que por la nnturaleza del tra
bajo que desempeñan, no están sujetos ar ln.S limi
taciones. de }a jornada ordinaria de trabn)o. 

Artículo 28.-Prmnoción solarial. Se entenderá por 
promoción salarial. la asignación del paso salarial inme
diato superior al que se encuentre devengando el em
pleado, dentro de la serie donde esté comprendida la 
clase a que pertenece el puesto que desempeñe. 

Las pro"mociones salariales se otorgarán sobre la base 
de. la evaluación del desempeño o calificación de mé
ritos durante un año de servicios continuos, siempre 
que la disponibilidad financiera del INGUAT lo per
mita. 

Articulo 29.-Efectos Snlarinles en Casos de Ascenso. 
Los ascensos que se operen para el personal de1 IN
GUAT, en lo que concierne a la asignación de salarios, 
se sujetarán a las siguientes normas: 

o. Los empleados que sean ascendidos definitivamente 
a un puesto de categoría salarial superior, deVen
garán el salario base que corresponda al puesto 
al cual se les ascienda. Si el empleado devenga un 
salario mayor que el salario base que le correspon
da al puesto al cual es ascendido, deberá asignár
sele un paso salarial dentro·de la categoría a que 
está asignado el puesto que va a ocupar; y 

b. Los servidores ascendidos interinamente, devenga
rán el salario base que le corresponda al puesto ni 
cual son ascendidos, salvo que su salario en el 
puesto que ocupan sea mayor, en cuyo caso de
V-'!ngarán este úlHmo. 

Artículo 30.-Programación Salarial. Dentro de la pro
gramación presupuestaria anual del INGUAT, y como 
parte del Presupuesto de Ingresos y Egresos de In En
t.idarl, deberá formularse el Presupuesto de Salarios, de 
acuerd.o a las normas presupuestarias que rigen en el 
Sector Público, con el detalle de todos los puestos, con
signándolos can el título según la clasificación oficial y 
el salario que les corresPonda. Las cantidades que los 
empleados devenguen o se prevean por concepto de 
P~omoción salarial, deben consignarse a nivel de acti
vidad o proyecto, con cargo al renglón 013 ó 028 de la 
clasificación presupuestaria, según corresponda. 

Artículo 31.-Dctenninación del pago del Salario al 
Ingresar o Salir como Empleado del INGUAT. Las per
sonas que o"Cupen puestos en el INGUAT, comeru:arán 
e. devengar el salario que les corresponda a partir del 
~a en que tomen posesión del cargo, hasta su entrega. 
51 la entrega se efectúa antes de la mitad de la jornada 
de . trabajo, el ~o de e¡;e día corresponde a quien 
recibe, st se efectúa de5Jlues, corresponde a quien en
t.rega. 

Artícu!o 32.-Formns de Pa.ro. Para efectos de pago, 
los salarios del personal del INGUAT, a quienes se ap1i
ca este reglamento, se suje~ a las nonnas siguientes; 

a. EJ pago de sa1arios se hará por períodos mensuales; 
b. Todo pago debe hacerse en efectivo o por medio 

de cheques a nombre de cada empleado según con
venga a la política del personal del niGUAT; 

, CAPITULO VI 

Evaluación del desempeño 

Artículo 35.~ropósito de In Evnluación. El INGUAT, 
establece el -sistema de Evaluación del Desempeño, con 
el propósito de determinar la calidad del empleado en 
la ejecución de las atribuciones inherentes a su· puesto. 
Para el efecto, se registrarán ·y ca.liñcarán periódicamen
te, los méritos y deméritos de los empleados del IN-
GUAT. , 

Los resultados de. evriluación constituirán la base 
para la concesión de la promoción salarial, para el otor
gamiento a ascensos y otros estímulos y para tomar de
cisiones sobre el despido del personal que no cumpla 
con sus obligaciones y responsabilidades. 

Artículo 36.~Aplicnbilidnd de la Evnluación. La eva
luación del desempeño se aplicará a todos los empleados 
del INGUAT, con excepción del Director y Subdirector. 

Artículo 37.-Registros del Desempeño. Para efectos 
de registro, se llevará el cómputo de las calificacione.:; 
que periódicamente deben realizar los jefes inmediatos 
del personal, de conformidad con el sistema de evalua
ción del desempeño que se adopte. 

Artículo 38.-Procedimiento de Evaluación. El sistema 
de e_vnlua~ión consiste. eµ una calificación objetiva que 
considerara en su con1unto, los méritos y deméritos de 
cada emplea.do. Paryi efectos de lo anterior, se usará 
un formular10 espec1al en donde se describirán los fac
tores a calificar y la puntuación que a cada uno co
rresp~nda, ?e _conformidad con la escala que en el for
mularte se mdique. El formulario de evaluación deberá 
~!" llenado por cada jefe en forma tal, que la ~nlifica
c1on resultante, sea un juicio imparcial del descmoeño 
del empleado. de que se trate, a fin de que refleje de 
la manera mas exacta posible, la actuación de los em
pleados y su desempeño positivo para el INGUAT. 

Artículo 39.-Registro de Méritos y Deméritos. Cuando 
~ empleado del INGUAT, realice una acción meritoria 
o. incurra en falta, el jefe respectivo lo registrará en el 
r~ord personal del empleado y lo comunicará por es
crito al Departamento Adrninistrativo para que lo anote 
en el expediente respectivo. 1 

Artículo 40.-Sistcma de Evaluación del Desempeño. 
~~ra efecti:s. de la Evaluación del desempefio 0 evalua
c10~ de ~entes de los servidores, el INGUAT estable
e.era un sistema ~~do en cuenta los factores a cali
ficar Y _los procedimientos para realizarla. Dicho sistema 
se considera complementario a las normas y disposicio
nes del presente reglamento. 

CAPITULO VII 

Disposiciones: trnnsitorins y rmaics 

• Artículo 41.-Aplicación Inicial de la Esenia de Sala
n~., A! i;n;traral den

1 
vigor el presente reglamento, Ja apli

c~Cl?Jl lnlCl e a escala de salarios, se regirá por lo 
Slgwente: 

a. Se ajustará al salario base de cada clase de pues
to~, a todo~ los puestos, cuyo salario esté por de
ba10 del mismo, de conformidad con los resultados 
de la clasificación de puestos; y 

b. Los salarios devengados por los trabajadores del 
INGUAT, al momento de la aplicación del presente 
~eglamento, no podrán ser disminuidos cuando sean 
Jguales o superiores al mláxirno correspondiente 
para lo . cual, en caso de que oc1" la düerenci~ 
debera mcorporarse al renglón ~ui=:iupuestario 013 
6 028, segú:n sea el caso. . 

Artículo 42.-Bonificacioncs de F.mm-gencia y Profesio
nal. El ~GUAT_ P~gará ~ su personal, bonificación de 
emberge0C1a Y profe51onal, unicnmente por los montos es
ta Iecidos a la vigencia del presente reglamento, , c. Los pagos por concepto de salarios, se efectuarán 

en"'los lugares previamente establecidos por el IN
GUAT, Y deben hacen>1!! directamente aI empleado, 
su . representante legal o persona debidamente au-
torizada para el efeCto; y . 

d. Los PBJJ?s por concepto de salarios se imputarán a 
las partidas especificas que identifiquen al puesto 
de que se tt:ite, dentro del Presupuesto de Ingresos 
y Egresos vigente. 

. Art!"culo 43.-Cambios de Denominación y Salarios. :Los 
cambu~s de denominación y salarios de los puestos que 
se deriven de la aplicación inicial de la clasificación de 
puestos Y escala d~. salarios establecidos en el presente 
re~amento, no reqweren nueva contratación o. nombra
m1en~ para los trabajadores . que los ocupan al entrar 

. en vigor el reglamento. 

Artículo 44.-Cwnplimiento de BeqUisin.s - el per-
ArUculo 33.---Prohihici.es Generales Sobre Salarios sonal Adctual. La aplicación inicial del presente regla-
~ la aplicación y administración del Régimen de Sala-' menh?•. eriva el c;:umpµmiento de los requisitos de pre-
nos, se establecen l~ prohibiciones siguientes: paracion Y_ experiencia establecidos para cada ·clase "de 

. puestos en el ~ual de· Elipecificaciones de Clases de 
a. Nm~ ~servidoi: del JN(!.UAT, puede ser objeto d-; Puestos. -

prom0C1on salarial, durante et periodo de· prueba· Los trabaja-dores ,Que actUalmente prestán sus servicios 
h. No pue.de. ~onerse ~ nUeva .promoción sal~ ..,_ al INpUAT, tend.ran derecho a perm-anecer en el des-

P!f& un mlSmo empleado, antes de transcurrido ·un empeno de los mismos. . 

el Director .del INGUAT, el correspondiente rec 
revisi6n. 

La Dirección del INGUAT, deberii recabar la inf 
ción que estime necesaria, requiriéndole además 
currente, que ·manifieste por escrito los motivos de :Sú 
inconformidad. El recurso de revisión deberá ser resUel.~ 
to y notificado dentro del término de treinta dío.s con~ 
tados a partir de la fech3 en que sea presentado. 

Artículo 46.-Fstablecimiento del Sistema de Eva!úi-'. 
clón del Desempeño. El INGUAT debe establecer dentri:í 
de los tres meses siguietltes a la vigencia del pr · 
reglamento, el Sistema d~ Evaluación del Desem 
que se refiere el Capítulo VI del presente cuerpo 1 
emitiendo para el efecto, los instrumentos técnicos·, 

legales que sea necesario. 

Artículo 47.-Modificaciencs al Reglamento,' Las modl 
ficaciones parciales o totales del presente reglamento 
reg.uieren la aprobación del Organismo Ejecutivo, 5i 
gu1endo el procedimiento empleado para su aprobm:ión 
original. 

Articulo Il.-Queda encerff<lda la Contraloría Generalf 
. de Cuentas, de la ñscelizacion de las operaciones y pro.:,, 

cedimientos relacionados con el pago de salarios y, el.~ 
cumplimiento de requisitos mínimos de preparación 
e.'q}eriencia y demás normas de administración de per 
sonal, derivadas de la aplicación del Plan de Clasifica~ 
ción de Puestos y Administración de Salarios del m .. 
GUAT. 

Artículo Ill.-Vigencin. El presente Acuerdo empie:.a 
a regir, el día siguiente de su publicación en el Diario' 
Oficial.. ,", 

Comuníquese. 

OSCAR 

MARCO VINICIO CEREZO AREVALO.' 

HUMBERTO PINEDA ROBLES, 
Ministro de Economía. 

1465!!0S-S-diciembre • 

--*-· 
Apruébase Ja modificación de In escñtura constituUva ' 

del Banco del Café, Sociedad Anónima, contenld11. en. 
In escritura N9 99, mediante In cual se formallia el, 
taumento de capital aprobado por la Junta l\lonelarl1 ;. 
en Resolución JM-110-87. _ . 

ACUERDO GUBERNATIVO NO 1011-88 

Palacio Nacionol: 
1988. 

Guatemala, 22 de noviembre 

El Presidente de la República, 

CONSIDERANDO 

Que el Banco del Café, Sociedad An6nima, sollcltó 
la aprobación de la Junta Monetaria para aumentar SU 
capital en la suma de diez millones de quetzales, con 
base en lo dispuesto en el artículo 25 de .la Ley de 
Bancos¡ 

CONSIDERANDO 

Que tramitada la solicitud y cumplidos los requisitos e 
legales, la Junta Monetaria, previo dictamen favorable , 
de la Superintendencia de Bancos, emitió la ResoluciOn--: 
JM-110-87 en la que aprueba el aumento del capital 
y autoriza la modificación de la escritura constitutiva 
de la entidad, habiéndose otorgado, por consecuenciBi 
la escritura pública número 99, él 28 de julio de 1987 
ante el Notario Rodolfo Rohrmoser Valdeavellano, 

POR 'DANTO, 

En ejerc1cto de las funciones que le confiere el ar
ticulo 183, inciso e) de la Constitución Política de la 
República de Guatemala y con fundamento en los ar
tículos 9, 10, y 25 de la Ley de Bancos, · 

ACUERDA! 

Artículo 19-Aprobar la modificación de la -:scriturii. ;;:¡, 
constitutiva del Banco del· Cafó, Sociedad Anónima, 
contenida en la escritura número 99, autoríza.da- en. esta:, 
ciudad por-el Notario Rodolfo Rohrmoser Valdeavellanor' 
el 28 de julio de 1987, mediante la cual se · fommlixá -
el aumento de capital aprobado por la Junta Monetaria 
en su Resolución JM-110-87. · 

. ano, contado a partir de la .fecha del último ascenso En el caso de pueStos ejecutivos y profesionales, los 
o de la última promoción; ·y empleados que los ocupen y no cumplan el requisito de 

e. Nmgún empleado del ING'UAT: puede dese111pena.; r F.ducaci~ Fo~al, tendrán derecho .a devengar el 80% 
a Ja: vez, d~ o más cargos rem~rados dentro del del ~ano aS1gDado en la escala de salar4is, siempre 
lnsti~to; sm. embatiJ;o, no se entenderá como des- .que dicha medida_ no disminuya el salario· de~do 
empeno de dos 0 mas Puesta;. a 'quienes por razón antes de la implantación de la escala ·y tendrán derecho 
de su ,cargo·~ parte de Juntes, Comisiones u al 20% restante, 81. pre~tar prueba fehaciente de que 
otros organos similares, cuyo desempeijo sea _ cumplen con t~ los requisitos exigidos, de lo con
nerado ,Por el sistelna de dietas. remu . trario, las promociones salariales seguirán siendo afec-

Artículo 29-El presente acuerdo, emperará a regir: 
el día siguiente de su publicaci6n en el Dairio: ~Oficial. 

Comuníquese. 

MARCO VINICIO CEREZO AREVALO. 

El Ministro de Economía, 
OSCAR I!UMBERTO PINEDA· ROBLEE. 

tadas por la misma medida. Para la correcta adminis- 14!i5TI'l-8--Dic. 


